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cONTRATO No. o26i2o22

LIBRE GESTIÓN No. o49l2o22

TCONTRATACIóN DE SERVICIO DE INTERNET RESIDENCIAL PARA OFICINAS CENTRALES Y

PIáNTEL MONTECARMELO DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ENLACES DE DATOS IP.VPN PARA

Iá5 OFICINAS REGIONALES DEL MINISTERIO, UBICADAS EN SANTA ANA Y SAN MIGUEL"

Nosotros: IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE SOL DE CASTRO, de y  años de

edad,  del domicilio de , departamento de , portadora de

mi Documento Único de ldentidad número

; actuando en nombre y representación del ESTADO Y

GOBIERNO DE EL SALVADO& EN EL RAMO DE VIVIENDA' con Número de ldentificación

Tributaria 

; en mi calidad de MINISTRA AD HONOREM del referido ramo; institución que en lo su(esivo

se denominará "EL MlNlsTERlO" o ..EL cONTRATANTE"; y , de 

 años de edad,  del domicilio de , Departamento de ,

de nacionalidad , portador del Carné de Residencia 

; y Número de ldentificación Tribu

 actuando

en calidad de Apoderado General Administrativo de la Sociedad INTERNET TELECOMUNICATION

COIUPANY DE GUATEMAI-A, SOCIEDAD ANóNIMA que puede abreviarse INÍERNET

TELECOMUNICATION COMPANY DE GUATEMAIA, S.A., del domicilio de 

, de  con Número de 

; que en el

transcurso del presente instrumento se denominará "EL CONTRATISTAI' y en el carácter antes

mencionado, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el Presente Contrato de

TSERVICIO DE ENI-ACE DE DATOS |P-VPN', de conformidad a la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, que adelante denominada LACAP y su Reglamento

que adelante se denominará RELACAP, segÚn las cláusutas siguientes: CIáUSULA PRTMERA:

OBJETO DEL CONTRATO. El Contratísta se compromete a proporcionaral Ministerio Ios servicios

adiudicados de conformidad a Io establecido en las condiciones de la SEcclÓN Vll. DEScRlPclÓN

,l
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“Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y 
Artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa”
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Y ESPECIFICACION ES TÉCNICAS de los Términos de Referencia y oferta respectiva. CláUSUt¡

SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El Ministerio pagará al Contratista, a través de la Gerencia

Financiera lnstitucional, Ia cantidad de hasta DOS MIL TRETNTA Y CUATRO oo/roo DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (92,o34.oo), incluido el tmpuesto a la Transferencia de

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, distribuidos de la siguíente manera:

En el monto total, se encuentra incluido el lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la

Prestacíón de Servicios, mediante pagos mensuales que resulten por los servicios prestados con

cargo al contrato, hasta por el valor especificado en el mismo, posterior a la recepción de la

CANf.

UNIDAD

DE

MEDIDA

DESCRrPcróN
TiPO DE

EN tACE
VELOCIDAD

TIEMPO

DE

SERVTCtO

PRECIO

MENSUAL

INCLUIDO

PRECIO

TOTAL IVA

INCLUIDO

1 SERVtCtO

En¡aces de datos IP-VPN

simétrico 1:1 de rombps para las

oficinas regionales de Santa Ana

y San Miguel.

Ublcación para oficina eñ Santa

Ana; Min¡sterio de Vivienda

reg¡onal Santa Ana; Ubicac¡ón

Aven¡da Fray Felipe de Jesús

Mora8a y prolongación de la 2',

Calle Pon¡ente.

Ublcación para ofi(¡na en San

MlSuel: Ministerio de Vivienda

reglonal San MiguelAvenlda las

Magnolias, coñtiguo a plañta de

ANDA del Munícipio de San

Mlguel departamento de S¡n

Miguel, E¡ Salvador.

DATOS IP.

VPN

S¡métr¡co
1o Mbps $ll9.oo §z,ol4.oo

MONTO TOTAL IVA INCLUIDO
$2,ol4.oo

ITEM

1 6 meses
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documentación a cobro, según reporte del Administrador del Contrato, previa presentación de:

a) Acta de Recepción a satisfacción de los servicios contratados, firmada por ambas partes, en la

cual hará constar que recibe a entera satisfacción el suministro, la cual será anexada a la fa(tura

y en lo que respecta af primer pago, nota de la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones

lnstitucional (CACI) en la que acepta la Carantía de Cumplimiento de Contrato presentada en

tiempo y forma por el contratista; b) Comprobante de Crédito Fiscal o Factura de Consumidor

Final, según corresponda, hasta por el valor especificado en el Contrato, o en la entrega a que

corresponda dicho pago, si ésta se realiza de forma Parcial. La facturación del servicb

contratado, deberá ser presentada al Administrador del contrato y a nombre del Ministerio, a

más tardar los primeros CINCO días hábiles posteriores al mes de servicio vencido. La fecha de

emisión de la factura deberá corresponder al mes de¡ servicio. Dicho Pago se hará en un plazo no

mayor a sesenta días calendario después de Presentada la documentación requerida y podrá

realizarse mediante depósito bancario por transferencia electrónica en cuenta del Contrat¡sta

reportada por escrito para tal fin. cLÁusulÁ TERCERA: LUGAR DE ENTREGA. EI Contratista

entregará el servicio de conformidad a lo establec¡do en la Sección Vll. DESCRIPCIÓN Y

EsPEclFlcAClON Es TÉcNlcAS de los Térmínos de Referencia de Libre 6estión. En todo caso,

deberá firmar y sellar juntamente con el Administrador del Contrato, el acta de recepción en la

cual se documentará el servicio proporcionado, en que calídad se entrega aclarando que la

entrega es total o parcial. cLÁusuLA CUARTA: vlGENclA Y PLAZO DEL CONTRATO: La vigencia

del presente contrato será a partir de la suscripción del mismo, hasta el treinta y uno de

diciembre de dos mil veintidós, y el plazo de contratac¡ón será a partir de la fecha establecida en

la Orden de lnicio emitida por el administrador del Contrato hasta el tre¡nta y uno de diciembre

de dos mil veintidós. EI plazo y forma de entrega del servicio será de acuerdo con la Sección Vll.

DEScRtPctÓN Y ESPECIFI(ACION ES TÉcNlcAS de los Términos de Referencia. cláusuLA

qUINTA FINANCIAMIENTO. El ¡mporte de este contrato será financiado a cargo de recursos del

Fondo General de la Nación (60ES), de conformidad a la disponibilidad presupuestaria otorgada

mediante memorando referencia Mvlc,Fll2o2lzo2z, de fecha dieciséis de iunio de dos mil

veintidós, emitido por la Gerencia Financiera lnst¡tucíonal, agregado al exPediente

adm¡nistrativo de (ontratación. No obstante, lo señalado y siempre que mediare la

correspondiente Resolución Razonada de Modificación a este contrato, firmada por el Titular

del Ministerio podrá variarse el financiamiento señalado con cargo a cualquier otro fondo

'.s.,
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autorizado. cláusulá sEXTA: cEstÓtt. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar

o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato, no

obstante, esta prohibición, las subcontrataciones procederán conforme a lo establecido en el

Artículo Ochenta y Nueve de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del Contrato,

procediéndose además a hacer efectiva la carantía de Cumplimiento de Contrato. CtáUSUf

SÉPTlmA! INCUMPLIMIENTO, Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de

sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad

del contrato o imponer el pago de una multa, todo de conformidad al Artículo Ochenta y Cinco

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En este caso, el

Miníster¡o emitirá mediante Resolución Razonada la cuantía de la multa a pagar, la cual deberá

hacer efectiva el Contratista en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda y

presentar el comprobante de pago, en la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones

lnstitucional del Ministerio, para todo efecto legal, debiendo presentar también una copia del

Rec¡bo de lngreso al Administrador del Contrato. El Contrato no podrá ¡¡quidarse en caso de que

haya multas pendientes de pago. El incumplimiento o deficiencia total o parcial del servicio,

durante el plazo fijado, dará lugar a que el Ministerio, resuelva dar por caducado el Contrato, en

tal caso se realizarán los trámites para hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato y

se informará a la UNAC para todo efecto legal. CLÁUSULA OCTAVAT MOD|F|CAC|óN y

PRóRROGA. De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su

plazo de conformidad a lo establecido en los artículos Ochenta y Tres, Ochenta y Tres-A, Ochenta

y Seís y Noventa y Dos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública,

atendiendo a las prohibiciones del artículo Ochenta y Tres-B del citado cuerpo legal. En tales

casos, el Ministerio emitirá la correspondiente Resolución Razonada de Modificación o Prórroga

cumpliendo con el procedimiento administratívo, y el contratista en su caso deberá modificar o

ampliar los plazos y montos de las garantías correspondientes. La Modificativa o Prórroga será

firmada por el Contratante y el Contratísta y se tendrá por incorporada al Contrato. Las partes

acuerdan que en los casos de modificación o prórroga, deberá de gestionarse quince días hábiles

prevÍo al vencimiento del contrato y de conformidad a los procedimientos establecidos en los

artículos Setenta y Cinco, Setenta y Seis y Ochenta y Tres del Reglamento de la referida Ley.

clÁusulá NovENA: GARANTíA DE CUMPLTMTENTO DE CONTRATO, para garantizar el

¿.
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cumplimiento del presente contrato, el contratista deberá otorgar a favor del Estado y Gobíerno

de El Salvador en el Ramo de Vivienda y presentar en la Gerencia de Adquisiciones y

Contrataciones lnstituc¡onal, un Pagaré como Garantía de cumplimiento de Contrato, para

asegurar el cumplimíento de sus obligaciones contractuales, dentro de los qUINCE (r5) días

hábiles posteriores a la suscripción del contrato respectivo, y estará vígente a partir de la fecha

en que el contrato sea firmado, hasta que el M¡nisterio reciba a satisfacción el servicio

contratado, mediante el Acta de Recepción Final del servicio, es decir por el plazo del contrato y

excederá en sesenta días calendario al plazo del contrato o de sus prorrogas, si las hubiere, y su

monto será el equivalente al DIEZ POR CIENTO del monto total contratado. Si dicha garantía no

se presentare en el plazo antes señalado se estará a [o dispuesto en Ia Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública y a Ios Términos de Referenc¡a. CLAUSULA DÉCIMA:

ExTlNclóN. EI presente Contrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad del

mismo declarada por el Ministerio; ii) Por mutuo acuerdo escrito entre las partes contratantes;

iii) Por la revocación, y iv) Por el cumplimiento del mismo en los términos estipulados a

satisfacción del Ministerio. cLÁusuLA DÉclMA PRIMERA: PLAZO DE RECLAMOS. Se establece

que el Ministerio deberá formular los reclamos correspondientes al acaecim¡ento de cualquier

hecho relacionado con la responsabilidad del Contratista respecto del obleto del presente

Contrato, durante el periodo de eiecución del mismo y durante el plazo de vigencia de la gaantía.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PLAZO PARA CUMPLIR A SATISFACCIÓN. En eI caso de Ia cláusuIa

que antecede o si en la recepción del servicio adquirido, se comprobaren defectos en el mismo,

el contratista dispondrá de los plazos que le establezca el administrador del contrato, después

de notificado para la reposición del servicio, cuando: t) El servício presentare algún problema

relacionado con la calidad o este resultare con daño, deterioro o defecto; y 2) El Min¡ster¡o

señalare su inconformidad con el servicio recepcionado, dentro de los criterios y parámetros

establecidos en las Bases de Lic¡tación relacionadas. Sí el contrat¡sta no subsanare en dicho

plazo, los defectos comprobados, se tendrá por incumplido el Contrato, procederá la imposición

de sanciones, y se hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de contrato, cl-AUsULA oÉctmn

TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLTCTOS. Toda diferencia o conflicto que surgiere entre las partes

contratantes durante la eiecución del Contrato, se someterá a las siguientes formas de solución:

a) Arreglo directo: con intervención de sus representantes y delegados especialmente

acreditados, deiando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de Ias soluciones

5
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en su caso; y b) Si intentado el arreglo directo no se resolvieren las diferencias o conflíctos y así

se determinare en el acta que le pone termino a esta forma de solución de conflictos, se

someterá a los tribunales comunes. Las partes contratantes expresamente renunciamos al

Artitraie como medio alterno de solución de conflictos. CLAUSUI-A OECIMA CURnft

l-gClSt¡Cló¡l APLICABLE. Ley de Adguisiciones y Contrataciones de la Administración Pública,

su Reglamento y subsidiariamente por el Derecho Común. CLAUSULA DÉCIMA qUINTA:

DOlfrclUO CONTRACTUAL. Ambos contratantes señalamos como domicilio especial el de esta

ciudad, a Ia competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. EI Contratista en

caso de acción judicial en su contra acepta que sea depositaria de los bienes que se le

embargaren la persona que el M¡nisterio designe, a quien releva de la obligación de rendirfianza

y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque

no hubiere condenación en costas. CLÁUSU|á DÉctMA sExT& ADMTNTSTRADOR DEL

CONTRATO, PorAcuerdo E¡ecutivo número sesenta y dos, de fecha veintisiete de iufio de dos mil

veintidós, la Titular nombró Administrador del Contrato al lngeniero Carlos A¡berto Trigueros

Ayala, quien tendrá la facultad que le confiere el artículo Ochenta y Dos Bis de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y Setenta y Cuatro de su

Reglañiento. GLAUSU|¡ DÉC|MA sÉprlMA DOCUMENTOS CoNTRACTUALES. Forman parte

integral del presente Contrato y se interpretarán en forma coniunta los siguientes documentos:

a) Términos de Libre Gestión No. o49l2o22; b) Aclaraciones si las hubieren; c) La Ofertas Técnka

y Económica del Contratista y los documentos adjuntos presentados con la misma; d) La Garantía

de Cumplimiento de Contrato; e) Las Resoluciones modificativas si las hubieren; f) La Orden de

lnicio; g) Las órdenes de Servicio, si las hubiere; y h) Otros documentos que emanaren del

presente Contrato. Estos documentos forman parte ¡ntegral del Contrato y lo plasmado en ellos

es de estricto cumplimiento para las partes contratantes. En caso de discrepancia entre los

documentos antes mencionados y el Contrato, prevalecerá éste. C]áUSULA DÉCIMA OCTAYA

PROHIBKIÓN DE CONTRATACTÓN DE MANO DE OBRA, INFANTIL. Si durante la eiecución del

contrato se comprobare por la Dirección General de lnspección de Trabaio del Ministerio de

Trabaio y Previsión Social, incumplimiento por parte del Contratista a la normativa que prohíbe

el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabaiadora, se deberá tramitar el

procedimiento sanc¡onatorio que dispone el artículo Ciento Sesenta de la LACAP para determinar

el cometimiento o no durante la ejecución del Contrato de la conducta tipificada como causalde

6
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inhabilitación en el artÍculo Ciento Cincuenta y Ocho Romano V literal b) de Ia TACAP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de lnspeccón

de Trabajo, si durante el trámite de reinspección se determina que hubo subsanación por haber

cometido una infracción, o por el contrario s¡ se remitiere a procedim¡ento sancionatorio, y en

éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. Clát SUlá

DÉCtMA NOVENA: NOTlFtcAcloNEs. Todas las notificaciones referentes a Ia ejecución de este

Contrato, serán válidas y tendrán efecto a partir de su recepción solamente cuando sean hechas

por escrito a las direcciones que las partes contratantes han señalado, así: El Minister¡o, en

Alameda Manuel Enrique Arauio, Kilómetro Cinco y Medio, Carretera a Santa Tecla, Plantel La

Lechuza, Frente al Estado Mayor, San Salvador y El Contratista en sus oficinas situadas en 

. EL MINISTERIO EL CONTRATISTA cambiar nuestra dkección,

quedando obligados a notificarlo en un plazo no mayor de cinco días calendario posterior a dicho

camb¡o; mientras tanto el domicilio señalado o el último notificado, será válido para los efectos

legales. AsÍ nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los

términos y efectos legales del presente Contrato por convenir así a Ios intereses de nuestros

representados, ratificamos su contenido y lo firmamos en dos eiemplares de igual contenido, en

la ciudad de San Salvador, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil veintidós.

IRMA MICHELLE

M IN ISTRA

MART

IVIENDA AD.H APO M ts Ttvo
INTERN ET TELE MUNICATION COMPANY DE

GUATEMALA,5.A.,
EL CONTRATISTA

nterTeleo
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En la ciudad de San Salvador a las catorce horas con veinte minutos del día veintisiete del mes de

julio del año dos m¡l veintidós. Ante mí, ÍI/UCHAEL ALEXANDER MORAN CÁRBALLO, Notario, del

domicilio de , departamento de  comparecen: por una parte la señora IRIAA

MICHELLE MARTHA NINETTE SOL DE CASTRO, de y  años de edad, ,

del domicilio de , departamento de , a quien conozco e identifico por

medio de su Documento Único de Identidad número 

 y Número de ldentificación Tributaria Homologado; actuando

en nombre y representación del ESTADO Y GOBTERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE

VlVlEl{DA, con Número de ldentificación Tributaria 

; en su calidad de MINISTRA AD HONOREM del

er legitima y suficiente por haber tenido a la vista:

Acu€rdo E,ecutivo número DIECISIETE de fecha dos de junio de dos mil diecinueve, publicado en

el Diario Oficial Número ciento uno, tomo cuatro(ientos veintitrés de fecha dos de junio de dos

mil diec¡nueve, med¡ante el cual el señor Presidente de Ia República Nayib Armando Bukele

Ortez, en uso de sus facultades constitucionales establecidas en los artí(ulos c¡ento cincuenta y

nueve y ciento sesenta y dos de la Constitución de la República de El Salvador y al artículo

veintiocho del Reglamento lnterno del Órgano Eiecutivo, acordó nombrar a la compareciente en

el cargo de MINISTRA DE VIVIENDA AD-HONOREM, institución que en lo sucesivo se denominara

..EL ¡t/llNlSTERlO" o'¡EL CONTRATANTE"; y , de y años

de edad, , del domicilio de r, Departamento de r, de

nacionalidad , a quien no conozco pero identifico por medio de su Camé de

Residencia , con vencimiento el

trece de marzo de dos mil veintitrés y Número de ldentificación Tributaria 

, actuando en su calidad de Apoderado General Administrativo de la Sociedad INTERNET

TELECO UNICATION COMPAT{Y DE GUATEMAI¡, SOCIEDAD ANÓN]MA que puede abreviarse

INTERI{€T TELECOMUNII¡TIO}I COMPANY DE GUATEMAIA, S,A., del domicilio de

República de Guatemala, de nacionalidad guatemalteca, con Número de ldentíficación Tributaria

que en el transcurso del presente instrumento se denominará "EL COilTRATISTA", personería

que doy fe df seI legitima y suficiente por haber tenido a la vista el siguiente documento: a)

8
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Copia Certificada notarialmente del Testimonio de Escr¡tura Matriz de Poder General

Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas con quince minutos del día dieciséis

de enero de dos mil quince, ante los oficios notariales de Ricardo Emesto Milla Álvarez, por el

señor Gregorio Adolfo Zepeda, en su calidad de Cerente General y Representante Legal de la

Sociedad lnternet Telecomunication Company de Guatemala, Sociedad Anónima, en la cual costa

que dicha Sociedad, otorgo Poder General Administrativo a favor del compareciente, Leo Maza

Chavarría, para representarla en actos como el Presente. En dicho poder el Notario Autorizante,

dio fe de la existencia legal de la sociedad, que la denominación, naturaleza y nacionalidad son

como se han expresado y de Ia personería con que actuó el señor Gregorio Adolfo Zepeda, en

nombre y representación de la sociedad otorgante; dicho Poder ser encuentra debidamente

inscrito en el Registro de Comercio el día veintiuno de enero de dos mil quince, al número

VEINTIOCHO del Libro UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA del Registro de Otros Contratos

Mercantiles, folio doscientos setenta y uno al folio doscientos ochenta. Por lo tanto, todos los

comparecientes se encuentran facultados para actuar en actos como el presente; y en elcarácter

y personería en que comparecen, ME DICEN: l) Que con el objeto de darle valor de documento

públi(o me presentan el contrato que antecede suscrito este mismo día. ll) Que reconocen como

suyas las firmas puestas al pie del mismo en el orden y carácter con que comparecen. En dicho

contrato, el contratista se ha comprometido a proporcionar al ministerio el servicio relacionado

en la cláusula primera del mismo. El mínisterio por su parte se ha comprometido a pagar al

contratista la cantidad de hasta DOS MIL TREINTA Y CUATRO oo¡oo DÓuR¡S O¡ t-OS ¡STADOS

uNlDos D€ AMÉRlcA (g2,or4.oo), incluido el lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a

la Prestación de Servicios, m€diante pagos mensuales que resulten por los servicios prestados

con cargo al contrato, hasta por el valor especificado en el mismo, posterior a la recepción de la

documentación a cobro, según reporte del Administrador del Contrato, previa presentación de:

a) Acta de Recepción a satisfacción de los servicios contratados, firmada por ambas partes, en la

cual hará constar que recibe a entera satisfacción el suministro, la cualserá anexada a la factura

y en lo que respecta al primer pago, nota de la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones

lnstitucional (CACI) en la que acepta Ia Carantía de Cumplimiento de Contrato presentada en

tíempo y forma por el Contratista; b) Comprobante de Crédito F¡scal o Factura de Consumidor

Final, según corresponda, hasta por el valor especificado en el Contrato, o en la entrega a que

corresponda dicho pago, si ésta se realiza de forma parcial. La facturació-n del servicio
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contratado, deberá ser presentada al Administrador del contrato y a nombre del Ministerio, a

más tardar los primeros CINCO días hábiles posteriores al mes de servicio vencido. La fecha de

emisión de la factura deberá corresponder al mes del servicio. Dicho pago se hará en un plazo no

mayor a sesenta días calendario después de presentada la documentación requerida y podrá

realizarse mediante depósito bancario por transferencia electrónica en cuenta del Contratista

reportada por escrito paratalfin. ElContratista entregará los bienes relacionados de conformidad

a la CIÁUSULA TERCER¡r: LUGAR DE ENTREGA, que l¡teralmente establece: "El Contratista

entregará el servicio de conformidad a lo establecido en la Sección Vlt: DESCR|PC|ÓN Y

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de los Términos de Referencia de Libre Gestión. En todo caso,

deberá firmar y sellar iuntamente con el Adm¡nistrador del Contrato, o la persona que sea

designada, el acta de entrega €n la cual se documentará el servicio entregado, en que calidad se

entrega aclarando que la entrega es total o parc¡al, Asimismo en relacién a la Vigencia y Plazodel

Contrato, las partes acuerdan lo señalado en la CLÁUSULA CUARTA det contrato que

literalmente establece: "!a vigencia del presente contrato será a partir de la suscripción del

mismo, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, y el plazo de contratac¡ón será a

part¡r de la fecha establecida en la Orden de lnicio emitida por el administrador del Contrato

hasta el treinta y uno de dkiembre de dos mil veintidós. El plazo y forma de entrega del servkio

será de acuerdo con Ia Sección Vll. DESCRIPC|ÓN y ESPEC|F|CAC|ON ES TÉCN|CAS de los

Términos de Referencia". El contratísta realizara el servicio de conformüad con la CIÁUSUIA

DÉclMA SEGUNDA: pIAZO PARA cUMpltR A SAT|SFACC|óN, que establece lo siguiente:,.En el

caso de la cláusula que antecede o si en la recepción del servicio adquirido, se comprobaren

defectos en el mismo, el Contratista dispondrá de los plazos que Ie establezca el administrador

del contrato, después de notificado para la reposición del servicio, cuando: t) El servicio

pres€ntare algún problema relacionado con la calidad o este resultare con daño, deterioro o

defecto; y z) El Ministerio señalare su inconformidad con el servicio recepcionado, dentro de los

criterios y parámetros establecidos en las Bases de L¡citación relacionadas. Si el Contratista no

subsanare en dicho plazo, los defectos comprobados, se tendrá por incumplido el Contrato,

procederá la imposición de sanciones, y se hará efectiva la Carantía de Cumplimiento de

Contrato". Los otorgantes manifiestan que aceptan y reconocen todas las demás clausulas

estipuladas en el documento que antecede. Yo el suscrito Notario DOY FE que las firmas que

aparecen al pie del referido contrato, son AUTENTICAS por haberlas reconocido ante mí los
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habérselas leído íntegramente, en un solo acto, manifiestan su conformidad, ra

contenido y fimamos. DOY FE.-
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comparecientes en el carácter y personería indicados, quienes además aceptaron en nombre y

representación de "El Ministerio" y del "El Contratista", los derechos y las demás obligaciones

correlativas que han contraído. Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los

efectos legales de Ia presente Acta Notarial que consta de tres hojas útiles; y después de
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